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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

PONGASE EN CONOCIMIENTO del extremo accionante, que no fue posible la citación 

para la diligencia de notificación personal del demandado JUAN CARLOS RUEDA 

GALVIS, ordenada a través de la  secretaria de este despacho a la dirección electrónica 

jcruedaglaucoma@intercable.net.es , de lo cual se dejara constancia en el expediente. 

 

Requiérase  al apoderado de la parte demandante para  que  inicie  el  ciclo  

notificatorio del demandado, conforme las reglas de los artículos 291 y 292 del C.G.P; 

en todo caso, tendrá que indicar en el citatorio la dirección electrónica del despacho, 

así como el número del telefónico 3142586265; para que se pueda agenda cita previa, 

de manera que el extremo pasivo conozca los canales de comunicación y se le 

garantice el acceso a la administración de justicia. 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 32 QUE SE FIJO 

EL DIA: 1 DE MARZO DE 2021 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA 
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